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ANEXO 3: MEMORIA FINAL

Recuerde que si tiene alguna duda en la cumplimentación de este anexo puede consultar el “Manual para la presentación y justificación de proyectos 2026” disponible en nuestra web www.cajadeburgos.com

NOMBRE DEL PROYECTO:  

DATOS DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL PROYECTO.

	[bookmark: _Hlk190289094]Responsable 1
NOMBRE Y APELLIDOS
	

	TELÉFONO FIJO
	
	TELÉFONO MÓVIL
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	



	Responsable 2
NOMBRE Y APELLIDOS
	

	TELÉFONO FIJO
	
	TELÉFONO MÓVIL
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	



Le informamos de que, con la aceptación de las siguientes condiciones, consiente libre, expresa y explícitamente en nombre de la entidad que representa en que los datos personales vinculados a la misma sean tratados por Caja de Burgos F.B., con la finalidad de gestionar la solicitud y remitirle la información necesaria. Asimismo da su consentimiento para el envío de información sobre las actividades y programas organizados por la entidad, incluyendo el envío de información a través de medios electrónicos. Está conforme con la reproducción en los distintos medios de comunicación de los datos personales de esa entidad y sus representantes, consistentes en imágenes y vídeos, captados durante el desarrollo del programa. 
Ha leído y acepta expresamente en nombre de la entidad representada el tratamiento de protección de datos en los términos establecidos. Podrá ejercer sus derechos, en los términos legalmente previstos, en la siguiente dirección: Calle de la Puebla 1 (Edificio Nexo), 09004 Burgos o en el correo electrónico: dop@cajadeburgos.com

[bookmark: _GoBack1]FIRMA DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL PROYECTO  
Nombre y firma:						Nombre y firma:


1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO


CAMPOS DE ACTUACIÓN (señale la/las que correspondan):

ATENCIÓN: Haga doble click con el ratón sobre la casilla que quiera marcar, y elija la opción “activada” dentro del apartado “valor predeterminado”


[bookmark: Casilla16]|_|  Naturaleza cercana: recuperación y mejora de espacios naturales y zonas verdes, creación de vegetación diversa (nuevas plantaciones, setos, microhábitats) y restauración de áreas degradadas para fortalecer la vitalidad del territorio y favorecer la convivencia cotidiana con la naturaleza.

[bookmark: Casilla17]|_|  Agua y suelo: revitalización de fuentes, riberas, humedales, cauces y suelos, instalación de sistemas naturales de captación de agua de lluvia y apoyo a iniciativas comunitarias vinculadas al uso responsable del territorio y a la mejora de sus condiciones ecológicas.

[bookmark: Casilla2]|_|  Territorios frente al cambio climático: acciones sencillas de mitigación y adaptación basadas en prácticas locales como la plantación de vegetación adecuada al territorio, la creación de sombra natural y la mejora básica del suelo para ayudar a los entornos a adaptarse a las nuevas condiciones climáticas.

[bookmark: Casilla3]|_|  Ciencia ciudadana: participación en la recogida de datos sobre el entorno (aire, agua, fauna, suelo o evolución de espacios naturales) y difusión en plataformas abiertas para promover el conocimiento compartido y la toma de decisiones informada a nivel local.

[bookmark: Casilla18]|_| Comunidad e inclusión: proyectos colaborativos entre asociaciones, ayuntamientos y colectivos diversos (jóvenes, mayores, personas con discapacidad, población migrante, etc.), convirtiendo el cuidado del entorno en un espacio de encuentro, cohesión social y refuerzo del sentido de pertenencia.



JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS
En este apartado la entidad solicitante deberá indicar el problema ambiental detectado, así como la justificación de las actuaciones que se han llevado a cabo durante la ejecución de este para solucionar esta problemática ambiental.






2. EVALUACIÓN DEL PROYECTO


DIARIO DEL VOLUNTARIADO: CALENDARIO Y ACTIVIDADES REALIZADAS
Calendario concreto de las actividades que se han llevado a cabo, detallando fechas, acciones realizadas y número de participantes. Este cronograma debe ser lo más preciso posible y ajustarse a la realidad del proyecto. También se indicarán aquí las acciones formativas y de educación ambiental llevadas a cabo dentro del proyecto, así como todas aquellas acciones que se han desarrollado con personas voluntarias y las que han precisado de servicios profesionales.








NÚMERO DE PERSONAS VOLUNTARIAS QUE HAN PARTICIPADO Y PROCEDENCIA
[bookmark: _Hlk156997456]Indicar el número de personas voluntarias que han participado en cada una de las actuaciones que se han llevado a cabo, indicando si se trata de vecindad, socios/as de la entidad, otras entidades, personas voluntarias del Aula de Medio Ambiente, etc. Desglosar el número de participantes por cada actuación y el total que han colaborado en la ejecución del proyecto.








ACCIONES FORMATIVAS REALIZADAS
En el caso de que los participantes hayan recibido algún tipo de formación, taller, charla, relacionada con el proyecto deberá especificarse en este apartado las características de esta (duración, contenidos, tipo de público, etc.) y el número de asistentes.








GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS
¿Se han cumplido los objetivos planteados en el proyecto? En este punto tendremos que explicar los resultados obtenidos en nuestro proyecto partiendo de los objetivos planteados en el Anexo 2: Proyecto de Acciones.







CAMBIOS REALIZADOS CON RESPECTO AL PROYECTO INICIAL E INCIDENCIAS
En este apartado se deberán detallar todas las modificaciones realizadas respecto al proyecto inicial, concretando el origen de los cambios y las soluciones planteadas. Incluyendo tanto los cambios propuestos antes del inicio de los proyectos por la Comisión Técnica de Valoración como los causados por circunstancias ajenas a las entidades durante el desarrollo del proyecto, que han debido ser comunicados al personal técnico del programa.







EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LAS ACTIVIDADES POR PARTE DE LA ENTIDAD
En este apartado debemos evaluar tanto lo positivo como lo negativo de las acciones llevadas a cabo, para potenciar los aciertos y minimizar los errores en futuras actuaciones.







3. IMPLICACIÓN DE LA ENTIDAD 


RECURSOS PROPIOS DE LA ENTIDAD UTILIZADOS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
Este podría ser el caso de financiación propia, maquinaria, personal, locales, equipos informáticos, ropa y distintivos, etc. Recuerde que estas ayudas no subvencionan los gastos del personal de las entidades públicas beneficiarias.








OTROS ASPECTOS QUE QUIERA DESTACAR LA ENTIDAD EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
Cualquier información relativa a la entidad o al propio proyecto que se considere importante para la justificación de este y no tenga cabida en los puntos anteriores.




4. JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DEL PROYECTO 

[bookmark: _Hlk156999178][bookmark: _Hlk156999207]Detallar los gastos realizados por partidas y adjuntar en formato electrónico las facturas, así como el justificante de pago. En este apartado los gastos contemplados deberán ser los expuestos en el apartado 4 del ANEXO 2 (presupuesto del proyecto), o las modificaciones consultadas y aprobadas por el personal técnico del programa.


· Las facturas deberán contener el nombre del emisor, del receptor y dirección y N.I.F. de ambos; el concepto facturado, IVA desglosado, fecha y la expresión “Pagado” sobre la firma o bien el ticket de compra adjuntado a la factura.
· Si se abona por transferencia bancaria se acompañará el justificante de pago correspondiente. 
· En todas las facturas deberá figurar el término Programa de Voluntariado Ambiental 2026 Fundación Caja de Burgos- Fundación” la Caixa”.
· No se reembolsará ningún gasto con fecha anterior a la Resolución de la Convocatoria ni posterior al 10 de diciembre de 2026.
· No se aceptan facturas simplificadas, albaranes, ni recibís como documentos justificativos de gastos.


	
	Fecha de factura
	Emisor de la factura
	Concepto
	Importe

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	8
	
	
	
	

	9
	
	
	
	

	10
	
	
	
	

	11
	
	
	
	

	12
	
	
	
	

	13
	
	
	
	

	14
	
	
	
	

	15
	
	
	
	

	TOTAL (IVA INCLUIDO)
	




[bookmark: _Hlk161333817]CONCLUSIONES Y VALORACIÓN DE LA ENTIDAD
Exponga aquí todas aquellas consideraciones y sugerencias que la entidad quiera hacer llegar a los organizadores de estas ayudas para mejorar la convocatoria en futuras ediciones, incluyendo posibles líneas de acción, logística, comunicación interna, difusión, etcétera. Rellene el cuadro de valoración de los distintos aspectos del programa “Voluntariado Ambiental 2026” siendo 1 deficiente, 2 mejorable, 3 bueno, 4 muy bueno y 5 excelente.









	ATENCIÓN: Haga doble click con el ratón sobre la casilla que quiera marcar, y elija la opción “activada” dentro del apartado “valor predeterminado”



	
	1
	2
	3
	4
	5

	Valore la atención e información recibida previa a la resolución de la convocatoria 
	[bookmark: Casilla14]|_|
	[bookmark: Casilla15]|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	Valore la comunicación y seguimiento durante la ejecución del proyecto
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	Valore la coordinación y organización del programa
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	Valore globalmente el programa de voluntariado
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|



¿Volvería a presentar un proyecto en futuras convocatorias?

|_|  Si					|_|  No



VALORACIÓN DE LAS PERSONAS VOLUNTARIAS
Incluya en este apartado todas aquellas consideraciones y sugerencias que las personas voluntarias les hayan hecho llegar de manera verbal en relación con la posible mejora de la convocatoria para futuras ediciones. Además, adjunte a este Anexo las encuestas que su entidad haya recogido en papel en el formato facilitado por Fundación Caja de Burgos (las enviadas a través de código QR por los participantes nos llegarán directamente).









REPORTAJE FOTOGRÁFICO DE LAS ACCIONES

· Adjuntar en soporte electrónico imágenes de las actuaciones, del estado de los lugares antes, durante y después de la ejecución del proyecto, así como imágenes de las personas voluntarias en acción. Las fotos deben tener una calidad apropiada para su posterior edición.
· Además, se incluirá un vídeo corto trabajando sobre el terreno.
· Esta documentación se deberá adjuntar de forma digital. También se podrán transferir utilizando alguna de las plataformas existentes para el envío de archivos.
· POR FAVOR, NO IMPRIMAN FOTOGRAFÍAS EN PAPEL NI LAS INSERTEN EN ESTE DOCUMENTO.
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